
RESOLUCION Nº 152/11 
VISTO: 
             Los antecedentes elevados a la Intendencia Municipal por la Secretaria de 
Desarrollo Social de esta Municipalidad,  
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que de tal documentación  se desprende que la empleada municipal 
de planta permanente Sra. Andrea Acuña, legajo Nº 828, el día 13 de diciembre de 2011 
en horas de la mañana, permitió  el uso por parte de la Prof. Susana Lionetti, de las 
instalaciones del Consejo de la Mujer y hacer uso del teléfono fijo de dicho organismo, 
según su propio descargo realizado con fecha 14 de diciembre de 2011; 
                                   Que pasado el tema a consideración de la Asesoría Letrada 
Municipal ésta dictamina que tal conducta, admitida por la empleada, está incursa en la 
causal de negligencia establecida en el art. 62 inc. c) del Estatuto del Empleado Municipal 
–Ordenanza Nº 52/73, por lo que puede ser sancionada con suspensión de hasta cinco 
días, según lo prescripto por los artículos 61 y 65 del mencionado estatuto;  
                                  Que  atento a  que la empleada,  de buena fe y con sinceridad ha 
reconocido su error, se ha  considerado la aplicación de una sanción menor, en la 
seguridad que hechos como el descripto no se repetirán y que pondrá todo su empeño en 
la custodia de los elementos y documentación puesta bajo su custodia, informando a sus 
superiores de manera inmediata todo acto o procedimiento que pudiera interpretarse 
inapropiado o que no cuente con la autorización debida; 
         Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
Artículo 1º.-: SUSPENDASE por el término de tres (3) días sin goce de sueldo a la 
empleada municipal Sra. Andrea Acuña, legajo Nº 828, por los motivos establecidos en 
los considerandos de la presente Resolución.- 
Artículo 2º.-: COMUNIQUESE a la empleada con copia en su legajo personal y a la 
oficina de personal y liquidación de sueldos.- 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 22 de diciembre de 2011.- 
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